RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004885, Ent. N° 3715/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con reiteración del gasto derivado de la compra de software para la Oficina de Gestión de Calidad y Unidad de Licitaciones;

RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 12593/12 de fecha 27.11.12 el Intendente de Rivera resolvió autorizar por excepción la compra directa de la compra referida y presentar la factura por ello;
 2) que con fecha 3.12.12 la Contadora Delegada observó el gasto de $ 9.552 por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 3) que por Resolución Nº 13366/12 de fecha 14.12.12 el Intendente dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en las presentes actuaciones los argumentos aducidos en la Resolución de reiteración del gasto por la Administración, no guardan relación directa con la observación formulada, por lo que se mantiene incambiado el hecho que motivó la observación;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación formulada con fecha 3.12.12;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada.
dc
PAGE  
1

